
Desglose por materias · IAC 2015 7. Empleo público, trabajo y seguridad social · 34

conciliación de la vida familiar y laboral (queja 15/3182, queja 15/3183, queja 15/3231, queja 15/3275, 
queja 15/3410, queja 15/3650).

La solución no siempre depende de la voluntad de la Administración educativa de incrementar el número de 
plazas ya que en muchas ocasiones la propia infraestructura de los centros impide la ampliación del servicio.

...

1.4.2.6 Equidad en la Educación
...

Durante 2015 se consolida la tendencia iniciada en ejercicios anteriores respecto del incremento de quejas 
-a instancia de parte o de oficio- que denuncian la ausencia de monitores de educación especial en los 
colegios, de Enseñanzas Infantil y Primaria para atender al alumnado con algún tipo de discapacidad. En 
otras ocasiones lo que se cuestiona es el hecho de que este profesional no se encuentre presente en 
el centro durante toda la jornada escolar, ya que viene siendo práctica en los últimos años que aquel 
sea compartido entre varios colegios, debiendo ser suplida esta carencia por otros profesionales que no 
tienen entre sus cometidos labores asistenciales propias de la señalada categoría, o incluso por las propias 
familias que se ven obligadas a acudir al colegio varias veces durante la jornada escolar. 

No es infrecuente que la Administración educativa argumente la existencia de este recurso personal -monitor 
de educación especial- para negar la dotación de otro profesional de la misma categoría, sin tener en cuenta 
las circunstancias personales y patologías de cada alumno -especialmente cuando se trata de menores 
afectados por trastorno del espectro autista- así como las infraestructuras o características de los centros. 

Es un hecho que el éxito de la medicina de la neonatología ha descendido la tasas de mortalidad infantil 
hasta límites insospechados hace unos años, salvando la vida de muchos recién nacidos, si bien algunos 
de ellos sobreviven pero afectados por importantes secuelas, patologías y discapacidades. Cuando estos 
alumnos acceden al sistema educativo requieren de una amplia atención asistencial que se proporciona, 
entre otros, por los monitores de educación especial. Y esa atención tan intensiva impide en ocasiones que 
un solo profesional pueda atender en exclusiva las demandas de todos los alumnos en un determinado 
colegio. En otras ocasiones, la propia configuración arquitectónica del colegio dificulta las labores de estos 
profesionales, en perjuicio del niño o la niña, generalmente cuando las infraestructuras del centro en 
cuestión se encuentran alejadas entre sí (quejas 15/4598,15/459 15/4601, 15/4602).

...

Destacamos también los retos a los que se enfrentan algunas familias con hijos afectados por trastornos 
de conducta. Y es que los chicos y chicas que sufren este problema suelen tener un nivel bajo educativo, 
no porque los mismos presenten problemas intelectuales, sino porque su comportamiento antisocial y 
disruptivo suele abocarles a continuos conflictos en el colegio, tanto con el profesorado como con los 
compañeros, siendo objeto con mucha frecuencia de medidas disciplinarias. 

El absentismo escolar, la desescolarización, o los problemas de convivencia están presentes en la vida de 
muchos de estos menores, en la mayoría de los casos como reflejo de su actitud de constante desafío 
a la autoridad y a las reglas establecidas socialmente. Por su parte, el fracaso y el retraso escolar son 
las consecuencias más palpables de su difícil adaptación a un entorno como el educativo que exige de 
constancia y disciplina.

Por lo señalado, no resulta tarea fácil para los profesionales atender a este alumnado, de ahí que quede 
plenamente justificada la existencia de unos órganos especializados en trastornos de conducta, a través de 
los Equipos de Orientación Educativa. Unos Equipos que tienen entre sus cometidos la labor de asesorar 
al profesorado sobre técnicas, métodos y recursos apropiados para la acción educativa, atribuyéndoles no 
sólo funciones de asesoramiento sino también de colaboración con los Equipos de Orientación Educativa 
y Departamentos de Orientación en la difícil tarea de identificar y valorar las necesidades educativas del 
alumnado afectado por problemas de trastornos de conducta.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/nos-informan-de-los-recursos-para-atender-a-los-alumnos-con-necesidades-educativas-especiales-en-un
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Pero ocurre que, en alguna ocasión, los profesionales del centro no siempre tienen el convencimiento de la 
necesaria colaboración con los mencionados equipos especializados, obviando que dicha cooperación es 
fundamental para la buena marcha académica del menor, y olvidando que, en cualquier caso, no se trata 
de un personal externo al centro sino de equipos especializados con demarcación geográfica provincial 
para la atención educativa a los alumnos y alumnas con disfunciones específicas (Resolución 15/1844). 

...

1.4.2.7 Formación Profesional
Hoy en día, la Formación Profesional no solo cumple con el papel tradicional de ser una vía de acceso para 
muchas y muchos jóvenes a un puesto de trabajo cualificado y, por lo tanto, con mejores condiciones 
laborales y económicas, sino que se ha convertido también en el tipo de formación al que recurren muchos 
profesionales, no cualificados desde el punto de vista formal, que por causa de la crisis económica se 
han encontrado en el desempleo y que han aprovechado esta situación para obtener un título sin el cual 
difícilmente van a poder reintegrarse al mercado laboral. Por lo tanto, este tipo de formación ha pasado 
a ser un instrumento esencial tanto para cualificar profesionalmente a jóvenes estudiantes como para la 
inserción laboral de personas desempleadas. 

Precisamente la entrada en escena de estos nuevos demandantes es la razón por la que desde el inicio 
de la adversa coyuntura económica se repita el mismo problema: insuficiencia de plazas para todas las 
personas que desean cursar estas enseñanzas. 

No obstante, seríamos injustos si no reconociéramos que, a pesar de la coyuntura económica que venimos 
sufriendo, en los últimos años sí se han incrementado el número de plazas de Formación Profesional, 
aunque es cierto que el esfuerzo ha de ser aún mayor para poder atender las legítimas pretensiones de 
quienes desean acceder a este tipo de enseñanzas.

La solución para algunos de estos alumnos, si es que tienen la suerte de que sus familias cuenten con 
recursos económicos necesarios, pasa por matricularse en un centro privado, donde el coste del curso 
ronda los 3.000 euros. Nuestra experiencia nos demuestra que son muchas las personas que no pueden 
acceder a esta posibilidad por carecer de medios económico.

Citamos como ejemplo la situaciones de una alumna que había obtenido una buena nota media en sus 
estudios de Bachillerato, si bien no había podido acceder a ninguna de las plazas de las enseñanzas de 
Formación Profesional en centros sostenidos con fondos públicos demandadas. Los únicos ingresos de 
la unidad familiar provienen de una prestación del padre desempleado de larga duración y mayor de 62 
años. Con este panorama resulta evidente que la familia no puede hacer frente al pago de los estudios 
que pretendía la joven en un centro privado (queja 15/4849).

El acceso del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo a las Enseñanzas Profesionales, 
o mejor dicho, las limitaciones establecidas por un proyecto normativo para los chicos y chicas con un 
dictamen de escolarización de la modalidad C, es decir, escolarización en centros específicos, ha sido objeto 
de nuestra actuación.

A este alumnado, según la Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se regula el periodo de formación 
para la transición a la vida adulta y laboral, destinado a los jóvenes con necesidades educativas especiales, a 
partir de los 16 años se le tiene que ofrecer la posibilidad de Formación Profesional por medio de Programas 
de Transición a la Vida Activa y Laboral o Programas de Garantía Social, hoy Formación Profesional Básica.

Como recoge el Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, que regula aspectos específicos de la Formación 
Profesional Básica, la finalidad de estos programas es dar continuidad al alumnado con necesidades 
específicas educativas, por lo que dichas enseñanzas estarán adaptadas a sus necesidades. Sin embargo, 
el desarrollo posterior de esta norma por las Instrucciones de 22 de mayo de 2014 y de 25 de julio de 2014 
de la Consejería de Educación impedía la escolarización de este alumnado en dichas enseñanzas, dejando 
sin un futuro formativo a este colectivo de alumnado que apenas tiene oferta formativa que favorezca su 
inserción laboral.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/abogamos-por-una-mayor-coordinacion-en-un-instituto-de-cordoba-con-los-equipos-de-orientacion

